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ORGANISMO DE INSPECCIÓN 

AENORECUADOR S.A.  
José Padilla N34-E y Núñez de Vela Edif. Platinum Piso 4 • Telf: (593) 2 2445 127 

Quito - Ecuador 
 
 

 Certificado de Acreditación Nº: OAE OI C12-006 

Actualización Nº: 04 

Acreditación Inicial: 2012-12-18 

 
 

Está acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) conforme a los requisitos 
contenidos en la Norma NTE INEN ISO/IEC 17020:2013, y los documentos del SAE relacionados 
con el proceso de evaluación y acreditación, como Organismo de Inspección de: 

 
 

Sector: Agroalimentario Tipo de organismos de inspección:  A 

Resolución Nº: OAE DE 13-601 Vigencia a partir de: 2013-12-9 Director Técnico: Lcda. Ana Armijos 

Localizaciones: Quito, Ecuador      

 

Nº 
Campo de inspección / 

elemento a inspeccionar 
Metodología 

Procedimientos de 
Inspección 

Código de Norma / Descripción 
de la Norma 

1 

INDUSTRIAS DE: 

Aceites y Grasas 

Alimentos Congelados 

Aves 

Avícolas 

Azucareras 

Bebidas Alcohólicas 

Bebidas no Alcohólicas 

Cárnicos 

Catering 

Chocolates 

Confites 

Conservas 

Concentrados y pulpas 

Embutidos 

Enlatados 

Jugos 

Lácteos 

Molineras 

Productos de Horno y 

Panadería 

Productos de mar 

Verduras 

Producción procesamiento 

de frutas y vegetales 

Snacks 

Salsas y Especies 

  

Visual 

Documental 

  

Instrucción específica para 

la inspección de BPM para 

alimentos procesados 

IE-OI-003 

Reglamento de Buenas Prácticas 
de Manufactura para Alimentos 
Procesados (BPM), Decreto 
Ejecutivo 3253, RO 696, 2002. 
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Servicio de Acreditación Ecuatoriano 
Alcance de Acreditación N° OAE OI C12-0006 
AENORECUADOR S.A.  
__________________________________________________________ 

 
 

Sector: Industrial Tipo de organismos de inspección:  A 

Resolución Nº: OAE DE 13-601 Vigencia a partir de: 2013-12-9 Director Técnico: Ing. Geovanna Báez 

Localizaciones: Quito, Ecuador  

 

 

Nº 
Campo de inspección / 

elemento a inspeccionar 
Metodología 

Procedimientos de 
Inspección 

Código de Norma / Descripción 
de la Norma 

1 

Etiquetado de Prendas de 
Vestir, Ropa de Hogar y 
Complementos de Vestir 

  

Visual 

Documental 

  

Instructivo específico para 
la inspección del rotulado 

de textiles, prendas de 
vestir, calzados y 

accesorios afines según lo 
estipulado en el  

RTE INEN 013 y el  

RTE INEN 080 IE-OI-002 

Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 013:2013. Etiquetado 
de prendas de vestir, ropa de 
hogar y complementos de vestir. 

2 Etiquetado de Calzado 

  

Visual 

Documental 

  

Instructivo específico para 
la inspección del rotulado 

de textiles, prendas de 
vestir, calzados y 

accesorios afines según lo 
estipulado en el  

RTE INEN 013 y el 

 RTE INEN 080 IE-OI-002 

Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 080:2013. Etiquetado 
de calzado. 

3 
Etiquetado y Rotulado de 

Marroquinería 

  

Visual 

Documental 

  

Instructivo específico para 
la inspección “ Etiquetado y 
rotulado de marroquinería” 
según lo estipulado en el 
RTE INEN 157 IE-OI-001 

Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 157:2014. Etiquetado 
y Rotulado de Marroquinería. 

 
 
      

 

 
  

 
Control de Cambios en Alcance 

 

Fecha Modificaciones  

2013-12-09 Actualización norma NTE INEN ISO/IEC 17020:2013 

2014-04-21 
Retiro de oficina crítica ubicada en Madrid-España del sector Industrial, por solicitud del 

Organismo de Inspección. 

2014-05-15 Actualización de Reglamentos Técnicos RTE INEN 013:2013, RTE INEN 080:2013, RTE INEN 157:2014 

 
 

 
 
 
 


